
C.P. Juan Monroy P6rez. 

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, 

Dr. Jorge Jim6nei Cantú. 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo, en Toluca de 
lerdo, Méx., a los veintiún dios del mes de noviembre de m:I 
novecientos setenta y siete. 

TERCERO.-Notifíquese al interesado para los efectos del 
Artículo 16 de la vigente ley Orgónica del Notariado, y pu- 
bllquese por uno solo vez el presente en lo "Gaceta del Go- 
bierno". 

SEGUNDO.-Se nombra Notorio Titular de ella al C. Lic. 
SALOW)N VAZQUEZ VARELA. 

PRIMERO.-Se creo poro el Distrito de Tlolnepontlo, d~ 
esto Entidad Federativa, lo Notorio Pública Número 30 trein- 
ta, con residencio -en Atizapón de Zorogoza, Méx. 

ACUERDO: 

IV.-Que no estando en vigor el Reglamento de lo Ley 
de la materia y habiendo emitido el Consejo de Notarios lo 
opinión que es de su competencia, ha tenido a bien dictar 
el siguiente: 

111.-Que entre las solicitudes presentadas para ocupar 
el cargo de Notorio, figuro la del lle. SALOMON y;.;zQUEZ 
VARELA, profesionista que cumple los requisitos que señala el 
Artículo 11, de lo ley Org6nlca del Notariado en vigor, s 
gún consta en el expediente 2551177-30 radicado en la Di- 
rección de Gobernación. 

11.-Que, el interés público requiere la creación de una 
nueva Notaría para la atención y despacho excedidos de los 
asuntos propios de lo Institución. 

1.-Que la población actual del Distrito Judicial de Tlol- 
nepant/a, Méx., muestro un incremento demogrófico notable, 
lo mismo que las operaciones comerciales y crediticias reoll- 
zcdos en eso jurisdicción. 

CONSIDERANDO: 

JORGE JIMENEZ CANTU, Gobernador Constitucional del 
Estado Libre y Soberano de N'éxica, con fundamento en lo 
que dispone el Artículo 88 fracción XIV de la Consitución Po 
lítica local; y l O y 1 l de la Ley Orgónica del Notariado y 
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Ha tenido a bien dictar el siguiente 

V.-Que aún no está en vigor el Reglamento de la Ley del 
Notariado que debe establecer el examen de oposición para 
los nombramientos de Notario. 

IV.-Que entre las solicttudes de nombramiento de Noto- 
rio, se encontró la del Licenciado MARIO A. tvtA Y A SCHUS- 
TER, quien acreditó llenar los requisitos de .ley poro ese car- 
go, según consto en el expediente número 255/27713 de lo 
Dirección de Gobernación; y 

llJ.-Quo se pidió la opinión del Consejo de Notorios al 
respecto, en cumplimiento o lo dispuesto por el artículo 60. 
de la citado Ley Notarial; 

J.-Que en los últimos años, la ciudad de Toluca ha mos- 
trado un incremento demográfico bastante notable. 

fl.-Que las operaciones comerciales y crediticios d;;I 
Municipio de Toluco, también represento un incremento nota- 
ble, que hoce insuficiente el número de Notarios existente~ 
en el mismo, para lo expedita atención de los mismas; 

CONSIDERANDO: 

El Ciudadano Doctor JORGE JIMENEZ CANTU, Gobernador 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de México, en uso 
de las facultades que le confieren los artículos 88 Fracción 
XIV de la Constitución Político Local y l O, 11 y 12 de la vi· 
gente Ley Orgónica del Notariado del Estado de México, y 

C.P. Juan Monroy Pérez. 

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, 

Dr. Jorge Jiménez: Cantú. 

El GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo, en Toluco de 
Lerdo, Méx., o los dos días del mes de diciembre de mil no- 
vecientos setenta y siete. 

TERCERO.-Notifíquese al interesodo poro los efectos del 
Artfculo 16 de ia vigente Ley Orgánica del Notariado, y pu- 
blíquese por una sola vez el presente en la "Gaceta del Go- 
bierno". 

SEGUNDO.-Se nombro Notario Titular de ella al C. Lic. 
Al VARO VlllALBA VALDES. 

PRIMERO •. -Se creo poro el Oistirto de Texcoco, de ésto 
Entidad Federativa, la Notaría Público Número 12, doce con 
residencio en la Cabecera del mismo nombre. 

ACUERDO: 

IV.-Que no estando en vigor el Reglamento de lo l::l)' 
de la materia y habiendo emitido el Consejo de Notorios io 
opinión que es de su competencia, ha tenido o bien dictar 
el siguiente: 

111.-Que entre las solicitudes prescntodcs para ocupcr 
el cargo de Notario, figura la del Lic. Al V ARO VILLALB/\ 
VALDES, profesionista que cumple los requisitos que señala 
el Artículo 11, de la ley Org6nico del Noto'riado en vigo.·. 
según consta en el expediente 253/277· l 2 radicado en lo 
Dirección de Gobernación. 

11.-Que, el interés público requiere la creación de uno 
nueva Notaría poro la atención y despacho excedidos de los 
asuntos propios de la Institución. 

1.-Que Jo población actual del Distrito Judicial de Tex- 
coco, M.éx., muestro un incremento demográfico notable, lo 
mismo que las operaciones comerclales y crediticios realizadas 
en eso jurisdicción. 

CONSIDERANDO 

JORGE JIMENEZ CANTU, Gobernador Constitucional del 
Estado Libre y Soberano de México, con fundamento en lo 
que dispone el Artículo 88 Fracción XIV de lo Constitución Po- 
lítica local; y 10 y l l de lo ley Orgónica del Notariado y 

Acuerdos del Ciudcrdano Gobem<rdor Constitucional del Estado 
Se crea pata el Diahito de Tlalnepantla. la Notarla Pdblieci 
N6mero 30. con realdenc:la en Aü1crp6n de Zarago1cr, Méx... 
y ae nombr<1 Notcuio Tilular al Lic:. Scrlorn6n V4aque1 Vareta. 

S. crea para el Dishito de Texc:oco, la Notarla P6hllc:a N<amero 
12. con re1>idenc:ia en la Cabecera del mismo nombre y se 
nombca Notmio TitulCll al Lic. Alvaro Villalbe11 Vcrldés. 

Se crea la Notarla Pública Número 13 del Distrito Judicial de 
Toluca. con residencia en la Capital del Estado y se nombra 
Notario Titular al Lic. Mario A. Maya Sbusler. 

Se desvincula en el Distrito Judicial de &l Oro de Hidalgo, la No. 
tarta P6bllca del Juzgado y se crea l<1 Notarla Nómero uno, 
con residencia en la misma cabecera y se nombra. como No. 
tario Titular de ella al Lic. Alfredo Monliel Rojas. 

Se crea para el Distrito de Tlalnepantla. la Nolcrrla Pública Nú- 
mero 31 con residencia en el Municipio de Coacalco, Méx., 
y so nombra Notario Titular al Lic. RENE GAMEZ FOSTER. 

Solicitud de tierras por !a vía de restítueíén que promueven v.:i 
cinos del poblado de Sta. Atzcapotzaltongo. del Municipio 
de Toluca, Méx. 
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IV.-Que no estando en vigor el Reglamento de la Ley de 
la materia y habiendo emitido el Consejo de Notorios la opi 
ni6n que es de su competencia, ha tenido a bien dictar el 
siguiente: 

111.-Que entre los solicitudes presentadas paro ocupar 
el cargo de Notorio, figura lo del Lic. RENE GAMEZ FOSTER, 
profesionisto que cumple los requisitos que señala el Artículo 
11, de lo ley Orgánico del Notariado en vigor, según consta 
en el expediente 253/27731 radicado en la Dirección de 
Gobernación. 

11.-Que, el interés público requiere la creación de un-:s 
nuevo Notaría para lo atención y despacho expeditos de los 
asuntos propios de lo Institución. 

1.-Que lo población acluol del Distrito Judicial de Ilolne 
pantla, Máx., muestra un incremento demogrófico notable, 1., 
mismo que los operccíones comereicles y crediticios realiza- 
dos en eso f urisdicci6n. 

CONSIDERANDO: 

JORGE JIMENEZ CANTU, Gobernador Constitucional del 
Estado Libre y Soberano de México, con fundamento en lo que 
dispone el Artículo 88 Fracción XIV de lo Constitución Política 
Local; y 1 O y 11 de la Ley Orgánico del Notariado y 

C.P. Juan Monroy Pérez. 

EL SECRETARIO GENERAL DE 006l·ERNO, 

Dr. Jorge Jiménez Contó. 

El GOBERNADOR CONSTITUCIONAL ca ESTADO, 

Dado en el Palacio del Poder E¡ecutivo, en Toluca de 
Lerdo, Méx., o los tres días del mes de noviembre de mil no· 
vecientos setenta y llete. 

TERCERO.-Notifíquese al Interesado para los efectos del 
Artículo 16 de la vigente Ley Orgánica del Notariado, y pu- 
blíquese por uno solo vez el presente, en lo "Gaceta del Go 
bierno". 

SEGUNDO.-Se nombra Notario Titular de ella al C. u~. 
ALFREDO MONTIEL ROJAS. 

PRIMERO.-Se desvlnculo en el Distrito Judicial de El 010 

de Hidalgo, Méx., lo Notario Público del Juzgado, en tol sen 
tido se creo lo Notaría de Número, número 1, con residencio 
en la mismo Cabecero. 

ACUERDO: 

Página tree 

.JV.-Que no estando en vigor el Reglamento de la Ley 
Orgánico del Notariado, y en virtud de lo separación de :::i 
función notorial de la judicial, ho tenido o bien dlctor el s'· 
guiente: 

111.-Que entre las solicitudes presentadas paro ocupar al 
cargo de Notorio, figura lo del C. Lic. ALFREDO MONTIEL 
ROJAS, profesionisto que cumple los requisitos que seño:o 
lo Ley de lo materia, según consto en el expediente 25312661 
radicado en lo Dirección de Gobernación. 

11.-Que, se cumplió con lo establecido por el Arrrcu'o 
Tercero Transitorio de lo ley Org6nico del Notariado y el 
Juez optó en seguir en la judicatura. 

1.-Que el interés público del Distrito Judicial de El Oro 
de Hidalgo, Méx., yo requiere de lo desvinculación de lo 
función notarial y iudicial, que actualmente estó atendido por 
el Juez Mixto de Primero Instancio. 

CONSIDERANDO: 

JORGE J!MENEZ CANTU, Gobernador Constitucional del 
Estado Libre y Soberano de México, con fundamento en lo que 
disponen los Artículos 88, fracción XIV y 218 de la Constlto 
ción Política Local; y 1 O, 11, 12 y 3o. Transitorio de la Ley 
Org6nica del Notariado en vigor y 

C.P. Juan Monroy Pérez, 

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, 

Dr. Jorge Jiménez Cantú. 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEl ESTADO, 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo, en Toluco óe 
lerdo, México o los veinticuatro dios del mes de Noviembre 
de mil novecientos setenta y siete. 

TERCERO.-Notifíquese al interesado poro los efectos del 
artículo 16 de lo Ley Org6nica del Notariado en vigor y pu· 
blíquese por una vez en lo "Gaceta del Gobierno". 

SEGUNDO.-Se nombro Titular de lo mismo al señor L:· 
cenciodo MARIO A. AMA YA SCHUSTER. 

PRIMERO.-Se creo la Notaría Número 13 (TRECE) del 
Distrito Judicial de Toluca, misma que tendró su residencia en 
lo Copita! del Estado. 

ACUERDO: 
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Publiquese por tres veces de tres en tres :H,.,s en la Gaceta 
del Ccbier no de! C:s!m1o y Noticiero de Tolucc, Texccco. México, 
a au'"lce de febrero do mii novecie ntos setenta y och:>.-Do1 le.- 
El Primer Secretorio, C. Araceli Monroy Ramlrez.Rúbrica. 

605.23, 28 febrero y 2 marzo. 

MARIO RODRIGUEZ VAZQUEZ. promueve dilig•"J:1cim r.!e JN 
i'ORMACION DE DOMINIO respecto del te:reno denominado "XA 
CALCO". ubicorio en el Barrio de Coxotlcr, en Papolotlo, Méx., 
perteneciente a este Munic.p.o '! Distrito b~:1i:::::l, ccn !as sí· 
guicntes medidas y colindcncics: A!.... NORTE. SO.DO Mts., con 
fosé Víctor Vázquez; AL SUR. 88.82 Mts .. con Cruz Balcázor de 
Cor píntc yrc, AL OHlENTE. ?.2.40 l.fts, con José Víctor Vózqucz: 
otro NORTE. 26.60 Mts., con Everordo · Scrntcrnor írr, t"ORF:STE, 
18.60 Mts., con Fernando Rivera. uno pequefic IÍr.·~a !'."lmbíén en 
e! NORTE, lindo con el mismo AL PONIENTE. 35.70 metros con 
Remen Brito, SURESTE, 33.71 Mts .. con Ca!!e. con superLcio cpro- 
x::r.:::a de 3.B'C'.l ~et~:)S cucrdrcrdos. 

EXPEDIENTE 21/78 

PR:MERA SECRETARIA 

EDICTO 

DISTRITO DE TEXCOCO 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

598 ?.3, 28 febrero y 2 '2!,.CJ.!:Z~ 

Pa~~ su publicación por tres veces consecutivas, de tres en 
tres dios en la Ga::eta de Gobierno y el periódico de mayor 
circuloción er: la c.udod de To.uco. Méx .. y su fijación en el pre 
dio citado. a Jos 13 c:lías del mes de febrero de mil novecíentcs 
setenta y ocho.ePrimer Secretor.o del Romo Civil, C. P. C. Euca· 
rio Ga:rcia.Rúb~ica 

JSMAEL GUZMA~ S!CUENZA, promueve Iniorrnoción AdPe~ 
petuam. para ccredítcr posesión como medio de odquirir prop.e 
dod del si tio porñculor de nominodo "llititla". ubicado en Amc 
cameca. Méx., mide y linda: NORTE, 22.50 m.1. y linda con Fran 
cisco Guzmon Constantino. SUR; 22.50 m.1. y linda con Miguel 
Ar.gel Martlnez de la Portilla. ORIENTE 9 00 m l. y linda con fo- 
Ii pe Páez Gorda. PONIENTE: 9.00 m.l. y linda con Calle Ocampo. 

EDICTO 

DISTRITO DE CHALCO 

JUZGADO DE PRIMERA INST ANCJA 

160/978. JUANA CORRAL VDA. DE mIGO. promueve Infor 
mación de Dominio sobre un inmueble ubicado en el Poblado de 
Son Francisco Tlakílolcolpon de este Distrito Judicial mide y 
linda; NORTE: 48.55 Mts. MIGUEL COYOTE. JUANA CORRAL 
VDA. DE covors ESPERANZA CORRAL y reo. ZAPI. SUR: 
53.96 Mis. calle Independencia. ORIENTE: 159.80 Mis. SOFIA ZAPI 
Y MIGUEL MARTINEZ PONIENTE:165.34 Mts. T. GUADALUPE 
CONSUELO GUADARRAMA. El C. [uez dio entrada a la promo 
ción y ordeno su puhlicací6n en Gaceta de Gobierno y el pe 
riodico de mayor circulací6n ·por tres veces de tres en tres dícs. 
Doy le.Toluca. Méx., a 14 de lebrero de 1978.El Primer Se 
cretario, Lic. Perfecto Dicn: Maldonado.Rúbrica. 

597.23, 28 febrero y 2 marzo. 

EDICTO 

DISTRITO DE TOLUCA 

JUZGADO.TERCERO DE LO CIVIL 

JUDICIALES AVISOS 

Atentamente.~firman los solicitantes. 

Las tierras que señalamos son: Hacienda la Magdac 
lena, Hacienda de San Juan de la Cruz 14 de 1977. ubica 
dos al norte de nuestra comunidad. Toluca, México, a 
16 de noviembre de 1977. 

Los responsables de esta solicitud somos: Felix Arau 
ja, Enrique Ramos Martínez Corona, Rafael Araujo, Sa 
lomen Díaz, Martin Aguilar nuestro dominio es el que 
hemos cmotado al principio de este escrito. 

Nuestra solicitud la fundamos de acuerdo con el 
artículo 272 de la Ley Federal de Reforma en vigor. 

Los que suscribimos, campesinos solicitantes de tie 
rras, que al ultimo firmamos somos vecinos del pobla 
do de Sta. Atzcoposaltongo, Municipio de Toluca, por 
medio del presente y con base en el articulo 80. de nues 
tra carta magna, por medio del presente recurrimos ante 
usted para solicitar tierras por la vía de RESTITUCION ya 
que en su oportunidad demostrativa que fuimos despo 
jando de nuestras tierras. 

Toluco, México. 

Palacio de Gobierno. 

Gobernador Constitucional del Edo. 

C. Dr. Jorge Jíménez Cantú 

C.P. Juon Monroy Péroz. 

El SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, 

Dr. Jorge Jiménez Cantú. 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DR ESTADO, 

Dado en el Palacio del Poder E¡ecu.tivo, en Toluco de 
lerdo, Méx., o los veintitrés días del mes de noviembre de 
mil novecientos setenta y siete. 

TERCERO.-Notifiquese al interesado poro los efectos del 
Artículo 16 de la vigente Ley Org6nica del Notariado, y pu- 
blíquese por una solo vez el presente en la "Gaceta del Go- 
bierno". 

SEGUNOO.-Se nombra Notario Titular de ella al C. LIC. 
RENE GAMEZ FOSTER. 

. PRIMERO.-Se crea paro el Distrito de Tlalnepontla, de 
esta Entidad Federativa, la Notaría Público Núm. 31 treinta y 
uno, con residencia en el Munciipio de Coocolco, Méx. 

ACUERDO: 
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Para su publicací6n por tres veces de ocho en ocho dios en 
"La Gaceta del Gobierno" que se edita en Toluca. Méx .. a loa 
quince dios del mes de febrero de mil novecientos setenta y 
ocho.Doy fe.El Segundo Secre!ario de Aedos. del Juzgado 3o, 
Civil. P. D. C. Joel G6me111 Trigos,Rúbrica. 

608.23 febrero, 4 y 14 marzo. 

GABRIEL Y Af:IEZ LIMA, en el expediente marcado con e! 
número 44/978, que se tramita en este Juzgado, le demcmdrr en 
la vla Ordinaria Civil, el (DIVORCIO NECESARIO), por causa 19- 
gal y como se ignora su domicilio. se le emplaza por aste medio 
pa~a que comparezca a Juicio dentro del término de treinta días 
siguientes a la última publicación de este edicto, quedando en 
la Secretarla de este Juzgado a su disposición las copias simples 
del traslado. 

DOMINGA PORTIUO LOPEZ. 

EDICTO 

DISTRITO DE TEXCOCO 

JUZGADO 3o. DE LO CIVIL DE PRIMERA 1NS'!'ANCIA 

607.23 febrero. 4 y 14 marzo. 

FAUSTINO SALVADOR RODRIGUEZ CHAVELAS, le de:ncnda 
en la vla Ordinaria Civil el Divo:cio Necesario ínvoccndo los 
couscles contenidas en lo dispuesto por el articulo 253 Fraccio 
nes VJI y IX del Código de Procedimientos Civiles víger.te, el pago 
rle gastos y costas que origine el Juicio. La pérdida de todos y 
cada uno de ;os derechos que ha tenido mientras duro y dure el 
rnotrimorno Civil. Se le hace saber que deberá prescntorse den· 
tro del término de tre into dlas ante este Juzgado contestando la 
demanda, contados del siguiente al de la última publicación de 
éste, con el apercibimiento que de no hacerlo, se seguirá el jui- 
cio en su rebeidla haciéndoscle !es posteriores notilicaciones por 
medio de rotul6n que S•) fije en la puerta de este Tnbuncl.eQue 
dan a su disposición en esta Sec::etada las copias ele! traslado. 

Publíquese por tres veces de ocho en ocho dias en la Gac·~ta 
de: Gobierno del Estodo, Texcoco, Méx.. a ocho de septiernbro 
de 1977.Doy fe.El C. Primer Secretario, C. Horado Jara:millo 
Vences.Rúbrica. 

MA TERESA MONTERO DE RODR!GUEZ. 

EDICTO 

DISTRITO DE TEXCOCO 

JUZGADO SEGUNDO DE' LO CIVIL. DE PRIMERA INSTANCIA 

SO 1 23. 28 febrero y 2 mcrzo. 

EXP. No. 251/78 MARIA DE LA LUZ PER['.OMO LCPEZ. pro 
murv» rtiliaencias de ínlormaci6n de domínlo respecto de un le· 
rreno de labor ubicado en San Felipe Tlalmimílolpan, Méx .. que 
mide y linda al norte en dos lineas de 37.30 metros con Adrln 
Mulhia y 38.00 metros con Jenoveva Mej!a, Sur 75.30 metros con 
Felipe Lcira Cháve:z, Oriente 39 .. 00 metros con Felipe Lor« Ché 
vez al Poniente 42.30 metros con Arturo Molino, el objeto es obte 
ner titulo supletorio de dominio para su públicación por tres ve· 
ces de tres en tres dios en la Gaceta de Gobierno y El HeraHo 
de este ciudad. Tolucc, M~xic.o .a n .. de f~brero de mi! novecien 
tos setenta y ocho.Doy fe -C. Primer Secretario, P. D. Joaé 
Ortia Mondrag6n.Rúbrica. 

EDICTO 

DISTRITO DE TOLUCA 

ru:GADO cu ARTO DE LO CIVIL 

MACEDONIO GARDU~O FEDRAZA. promueve Información 
Ad .. Per petuorn, acreditar posesión inmueble ubicado en la Cirnn 
Chica. denominado el "RETAJE" de El Oro, México: eorccterísti 
ces: NORTE: 132.00 Mis. con Cipr icnc y Magdaleno Ortíz Oca· 
ñ~; SUR: )3'.).00 Mts. ccr, Dcrninqo Nepomuceno: OTE: 49.00· Mt3. 
ccn Bles Ra::i-5:-t; PTF.: 61.Cr:J !--1'.s. con Ccmino Vecinal. E! C. [uoz, 
Ordene Puhlicidcd edictos de :res en tres dios, periódicos "GA 
CETA DE GOBIERNO Y HERALDO DE TOLTJCA". por tres veces 
conse cutivcs. persona creerse derechos ccudo deducidos. El O:o. 
México febrero quince de mil novecientos ;etenta y ocho.cDcy 
Fe.El C. Secretado Arturo Espinosa Gcnda.Rúbrica. 

609.23, 28 lebrero y 2 mcrrzo. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE EL ORO 

EDICTO 

604.23, 28 febrerc y 2 marzo. 

DONATO HERNAt\DEZ VALVERDE, promueve diligencias de 
Inlormocíón de Dominio. respecto del predio denominodo "SAN 
ANDRES", ubicado en el Barrio de San Juan hoy San Pedro Mu 
nicipio de Chimclhuocon de este Distrito Iudic.ol, que mide y 
linde NO!\TE 31 50 M. con Anl0!1ÍO [imé nez: SUR 31.50 M. con 
Enrique Beltrem, ORIENTE 16.50 M con Julio Vcrlverde, PONIEN 
TE IS.SO M. con cclie las Palmas. Con superficie de 512.00 M2. 

Para su publicación por tres voces de tres en tres días en 
le Gacela del Gobierr.o y Noticícr o de Toluca, México. Dado en 
Texcoco México a los cuctro días de lebre:o de mil novecientos 
setento y ocho.Dcy le.Et Primer Secretorio de Acdos., C. Noé 
Ranúrez Téllez.Rúbr!ca. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE TEXCOCO 

EDICTO 

600.23, 28 febrero v 2 marzo. 

EDUARDO LIMA DE LA CRUZ. promueve diligencias de In· 
lormcrción Adperpetucrn del s.tio de propiedad partícula: de- 
nominado "TEPET!TLA o TLALTIZAPA". que se encuentro ubicc 
do en la Pob!ación de Tepetlixpc, con las siguientes medidas y 
colmdoncios: Al NORTE, 25.50 Mts. con F:ancisco Serrano; SUR, 
25.0il Mts. con Calle Pablo Sidor; ORIENTE, Sl.73 Mis. con i'l 
Suc, de Victo:iano Limo; PONlE!'lTE, 51.73 Mts. con propiedad del 
Proír. Rolando Aguilar Pnéz. Con superficie de 1.301.38 M2. 

Publíquese por tres veces de tres en tres dios Gcceto oel 
Gobierno y periódico "El Noticiero" se expiden a los ocho días 
del mes de febrero de mil novecientos setenta y ocho.Doy lP.· 
El Segu:ido Secretario del Rarr.o Civil, C. P. J. Ignacio Rosales 
Ponce.Rúbrica. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE CHALCO 

EDICTO 

599.23. 28 febrero y 2 marzo. 

JESUS VALENCIA PERCA, promueve Iníormcrcíón AdPerpe 
tuorn del terreno denominado "TLACOSPA". ubica::lo dentro de la 
Jurisdicción del pueblo de Chimalhuacán, perteneciente al Muni 
cipio de Ozumba, México, mide y linda: NORTE, 117.00 Mls. coa 
Jesús Valencia Perea; SUR. 140..00 Mts. con Tomás Valencia Pe 
rea; ORIENTE. 122.00 Mts. con propiedad del señor Esteban Gar 
cia Castañeda y PONIENTE. 122.00 Mls. con Barranca; con su 
pcrlicie de 15.S77.00 M2. 

Pub líquese por tres veces de tres en tres dlas Gaceta Go 
bierno y periódico "El Noticiero", Chalco, México, a ocho de fe· 
brero de mil novecientos setenta y ocho.Doy fe.El Segundo 
Secretario del Ramo Civil, C. P. J. Ignacio Rosales Ponce.Rú. 
brica. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRI1·0 DE CHALCO 

EDICTO 
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602.23 febrero. 

!.Informe del consejo de Administración. 
II.Infotme del Comisario y aprobaci6n del Balance y Estado 

de Resultadcs áel pasado ejercicio social. 
Ill.Aplicación en su caso, de las util.dodes del pasado ejer 

ciclo social. 

IV.Delermínaci6n de los emolumentos ccrrespondíentcs al 
Comisario y a los miembros del Consejo de Administraci6n. 

V.Elecci6n de miembros del Consejo de Administración y 
Comisarios. 

Vl.Lectura y aprobación del acta. 

Toluca. México a 20 de febrero de 1978. 

Por acuerdo del Consejo de Administración. 
Icg. Juan J. Martines Tejedcr.R6hric:i. 

Presiden1e. 

SIMPSON, S. A. DE C. V. 
CONVOCATORIA 

Se convoca a los Señores Accion:stas de S!MPSON. S. A. de 
C. V., para que asistan a la Asamblea General Ordinaria de Ac· 
cicnistns, el viernes 17 de Marzo de 1978 a las 12.30 Hrs .. en el 
dornicilio scciol de la Sociedad. silo en el edificio No. IC4 de la 
calle de Newton de !a ciudad de Toluca. Edo. de Méxicc, bajo la 
siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

603.23 febrero. 

ORDEN DEL DIA 

PUNTO UNICO.Aumento del Ccrp.tcrl Social de SIMPSON. 
S. A. de C. V .. en su parte vcricble. 

Toluca, México a 20 de febrero de 1978. 
Por acuerdo del Consejo de Adminístrecíé». 

Inq. Juan J. Martinez Tejedcr.R6brica. 
Presidente. 

Se convoca a los Señores Accionistas de SIMPSON, S. A. de 
C. V., para que osístcn a la Asamblea General Extraordinaria de 
Accionistas, el viernes 17 de Marzo de 1978, a las 12.00 Hrs., en el 
domicilio social de la Sociedad, sito en el edificio No. 104 de la 
calle de Newton de la ciudad de Tolucc. Edo. de México, bajo la 
siguiente: 

SIMPSON, S. A. DE C. V. 
CONVOCATORIA 

605.23 febrero. 

EL SECRETARIO DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION, 

UC. F. JAVIER GAXIOLA 0.Róbri.ca. 

Atentamente. 

En la Gaceta del Gobierno del Estado de México del dla 16 
de Febrero de 1978, se publicó la Convocatoria para la celebra 
ción de la Asamblea General Ordinaria de Accionistas, que tendrá 
lugar el próximo dla 3 de Marzo de 1978. 

Por un error se menciona que se celebrará a las 12.CO h::>r:Js, 
ya que tendrá lugar a las 16.00 horas de ese mismo díc, 

A V 1 SO 

A LOS SEAORES ACCIONISTAS DEL BANCO MEXICANO DE 
TOLUCA, S. A. 

BANCO MEXICANO DE TOLUCA, S. A. 

AVISOS ADMINISTRA TJVOS Y GENERALES 

JOSE SERVIN SANCHEZ. ha promovido Diligencias de Iníor 
maci6n de Dominio, respecto de un predio, ubicado en San An 
drés Tepetítlán del Municípío de Almoloya de Alquisir1n de este 
Distrito Judicial. con !CLS siguientes medidas y colindancÍas: 

AL NORTE: 90.50 metros con Carmen [iménez. 
AL SUR: 36.75 metros con Beatriz González, o!:a de 20.00 me 

tros con la misma Beatriz González y otra de 62.00 metros con 
Salvador L6pez. 

AL ORIENTE: M.80 melros con una vereda. 

AL PONt~E: 77.3(). metros con un camino nacional. 

Se admitió la solicitud y se orden6 publicar por tres veces 
de tret; en tres díes. en la Gaceta de Gobierno y periódico ma· 
yor circulación de la Ciudad de Toluca, Méx., para que los que 
se créan con mejor derecho lo deduzcan en términos de Ley. 
Sultepec, Méx., a 15 de febrero de 1978.El Secretario del Juz 
gado. P. D. Baltcaai E.pinoaa Bomero.R<ibrica. 

612.23. 28 lebrero y 2 marzo. 

EXPEDIENTE NUM. 22/78 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO DE SULTEP.EC 

EDICTO 

Se admitió la solicitud y se ordenó publicar por tres veces 
de t:es en tres dios. en la Gaceta de Gobierno y peri6di::o mayor 
circulaci6n de la Ciudad de To!uca. Méx. para que los que se 
créan CO:"i mejor derecho lo deduzcan en términos de Ley.Sul 
tepec, Méx., a IS de febrero de 1978.EI Secretario del Juzgado, 
P. D. Bo.ltazar Espinosa Romero.Rúbríca. 

611.23, 28 febrero y 2 marzo. 

EUGENIO HERNANDEZ RODRJGUEZ. ha promovido Diligen· 
cías de Inlormaci6n de Dominio, respecto de un predio, ubicado 
en el Centro. en la calle Benito Juárez No. 13 del Municipio de 
Texcaltitlán, do este Distrito Iudicícl. con les siguientes medidas 
y colindancias: 

AL NORTE: En tres UneCLS 1350 metros, 8.00 metros y 25.CO 
metros colindando con Luis Castafleda. 

AL SUR: 44.20 metros colindando con Mariano Arce Ximello. 

AL ORIENTE: 21 .60 metros con carretera TolucaSultepec. 

AL PONIENTE: 21.60 metros con la carretera TolucaSultepec. 

DISTRITO DE SULTEPEC 

ED!CTO 

EXPEDIENTE NUM. 23/78 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

610.23, 28 febrero y 2 marzo. 

EXP. No. 104/77 RUBEN NAVA GARC!A. promueve diligen 
cias de lnformaci6n de Dominio respecto de un terreno ubicado 
en la calle de Cuau!ítlán. de la Colonia Sánchez de esla ciudad, 
que mide y linda: al Norte 21.36 metros con lote No. 17, al Sur 
21.31 con lote No. 15, al Oriente 10.75 metros oon lote No. 12, 
al Poniente 10.75 metros con calle de Cuautítlán. El objeto es 
obtener título supletorio de dominio para su publicación por tres 
veces de tres en tres dios en la Gaceta de Gobierno y el Noti 
ciero de esta ciudad.Toluca, México, a 8 de septiembre de 1977. 
Doy fe.C. Primer Secretario. P. D. Jo8' Orti1 Mol\drag6n.-Rú- 
brica. 

EDICTO 

DISTRITO DE TOLUCA 

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL 
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616.-23 lebrero. 

C. RCSALINDA UBANDO CORIA.Rúbrica. 

EL /\OTiFICADOR EJECUTOR 

AT:::NTAMENTE 

Ce. Nezchuclcóyotl. Méx., Febrero 20 de 1978. 

En los términos de los Arttculos 82 Fracción Il, 101 Fracción l. 
35-BlS y demás re lctivcs del Códiqc Fiscal vigente en ei Esrcdo 
de México, se citrr a Usted para que espere el Suscrito, al tercer 
día hábil al en que se publique el presente, en la Calle de Puo 
ble, Esqu.no con '.'Jif;as lleroes. de la Colonia La Joyita, en Ciu· 
dad Nezohuolcóvotl, Estodo de México, a los Catorce horcrs, a 
fir: de que se Leve a efecto la diliqonc.o de E:nbargo de bienes. 
pcr adeudo que ya se le notificó en su opo:tunidad y que lie:,e 
pendiente de cubrir. cpercibido que c!e no estar presente, la di 
ligencia se llev::rrá a cabo surtiendo dicho acto plenos electcs 
jurídicos en les términos de Ley. 

C. REPRESENTANTE LEGAL DE LA PERSONA 
FISICA O MORAL Y !O PROPIETARIO DEL 
FRACCIONAM'.ENTO "LA JOY!T A'' 

CITATORIO 

CD. NEZAHUALCOYOTl 

DELEGACION EJECUTIVA HACENDARIA DE 

615.23 lcb:c:~. 

C. ROSAUNDA UBANDO CORIA.Rúbrica. 

EL NOTIFICADOR EJECUTOR 

Cd. Nezchuolcóyotl. Méx., Febrero 20 de 1978. 

Nezahualc6yotl, E:;'.odo de Méxfco, a los Once horcrs, a fin de 
que se lleve a efecto la diligencia de Embargo de bienes, por 
adeudo que ya se le notíhcó en su oportunidad y que tiene pen 
diente de cubrir. apercibido que de no estar presente, la diligen 
cia se llevará a cabo. surtiendo dicho acto plenos electos jurídi- 
cos en Jos términos de Ley. 

En los términos de los Artículos 82, Fracción Il. 101 Frocción 
I, 353IS y dc>:n:.'.:s relc..vcs del Códice fiscal vige::!!c en el E:;. 
ta·h ~k Móx'c::. se rita ::i Uc.ed p-1:.:i que espere u! Suscr.:o, al 
TP.rcer cHa hábil al on quP. st~ :>':blicr:o fl! p·P.ser.le, ori la Ca11·o 
Fícicn Esquine con lxtcccihuo:. ce Id Coio.uo Xoch.tcr.co e~ Cd. 

CITATORIO 

C. REPRf:SENTANTE LF:GAL DE LA PERSONA 
FISICA O MORAL Y !O PROPIETARIO DEL 
FRACCiON AMIENTC "XOCH!TE:'iCO" 

DELEGACION EJECUTIVA HACENDARIA DE 

CD. NEZAHUALCOYOTL 

61423 lebrero. 

Cd Nczchuolcévotl. }/é,~, Fcberc za de 1978. 
AT;:NT AMENTE 

EL KOTIFICADOR [JECUTOR 

C. ROSAUNDA UBANDO CORJA.Rúbrica. 

En los términos cie .os Artkulc:; 82 Frccc.ón Il, 101. Fracción I 
35E!S y dcmós rclotivos del Códiqo Fisr.al viqente en el Estcdo 
de México, se cito; o:: Ug:ed parer que espere al Suscrito, al Tercer 
día hób'l al er: que se publique el presente, en la Calle Puebla 
y Ave!::::la Juárez de la Colonio Scm Mcteito. Ciudad Nczchuolcó 
yotl, Esrcdo de México. a las Dcce hcrcs. a fin de que se lleve a 
electo la d:::ge:1c:::: de Embcrqo do b:e:~2:;, por adaudo que ya ss 
le noti íicó en cu cpor!unklml y que ~!ene pendiente de cubrir. oper 
cibi do e ne C:e no estor p:e.::er,tc;, la diligcnc!a se lleva:á a cabo. 
surtiendo dicho octo ple r.cs efectos ju.i·í~_Hco3 en ~0$ tórrr.inos 
de Ley. 

CJTATORIO 

C. REPRESENTANTE LEGAL DE LA PERSONA 
FISICA O MORAL Y/O PROPIETARIO DEL 
FP.ACC!ONAJl.IENTO "SAN MATElTO" 

DELEGACION EJECUTIVA HACENDARIA DE 

CD. NEZAHUALCOYOTL 

613.-23 fcbr:::·~. 

Cd. Nezahual::óyotl. }/.éx., Febrero 20 de !978. 
A Eiff AMC~TE 

EL iJOTIFICADOR EJECUTOR 

C. ROSAUNDA UBANDO CORIA.Rúbrica. 

En los términos de !os Artículos 82 Fracción II. 101 Frocción i, 
35-BIS y demás relativos del Código Fiscal vigente en el Estado 
de México, se cita a Usted pero que espere al Suscrito. al Tercer 
día hcíbil al en que se publique el p:esente, en la Calle de A V·?· 
nido [ucrez Esquina con Calle Ortog:alía de la Colonicr Mcrtínez 
del Lleno en Cd. Nezahualc6yotl. Edo. de México, a los Trece ho 
ras, a íin de que se lleve a efectc la diligencia de Embargo da 
bienes. por adeudo que ya se le notificó en su oportunidad y que 
tiene oend.cnta de cubrir, apercibido que de no estar presente 
la dil:gcncia se llevará a cabo surtiendo dicho acto plenos efec 
tos '.u:íd;cos e n los t6rmÍ!1o~ de Ley. 

CITATORIO 

C. REPRESENTANTE LEGAL DE LA PERSONA 
FISICA O MORAL Y !O PROPIETARIO DEL 
FRACCIONAMIENTO "MARTINEZ DEL LLANO" 

DELEGACION EJECUTIVA HACENDARIA DE 

CD. NEZAHUALCOYOTL 
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QUIM. JESUS BABBl:BA LEGORRETA. 
Empre•a pma lcr preTenci611 y control de la c011tcmiliacrei6a d.a 
crc¡ucr el:l lcr %oncr de Toluca, WfJD(f y el Corredor lndutricd. 

ING. RAMON ABMJJO BOMO. 
Director Gener<U de Protectora e lndiutricdiacrclora ele Bo.qu ... 

ING. CACHO MACIAS CECEAA. 
Director Gen.rcrl de Constructora del &tcrdo de M'Jdco. 

ING. SALVADOR SANCHEZ COI.IN. 
Coorclinador de la Comisi611 para el Desarrollo 
AgricoJa y Ganadero del Estado. 

DR. MARIO C. OUVEBA GOMEZTAGLE. 
Director General del lmtituto de Seguridad Social de los 
Trabajadores al Servicio del Estado de M•xieo y Municiploa. 

SRA. LUlSA ISABEL CAMPOS DE JIMENEZ CANTU, 
Presidenta del Siatemcr del Desarrollo Integral de 
de la Familia en el Eatcrdo. 
PROFRA. DELIA COME.A GONZALEZ, 
Directora General del Sistema del DelCln'ollo Integral 
de la Fcmilia en el Eatcr4o. 
ARQ. HUGO MAZA PADILLA. 
Director del matituto de Acci6n Urbcma e Int.gracl6n Sodal. 
ABQ. GERARDO LECHUGA GU.. 
Director de la Casa de laa ArtHanias e mduatñaa Burczt... 
ING. FEDERICO DELGADO PASTOR. 
Director General de lct Comlal6a Eetatal de Agua 
T Saneamiento. 
ARQ. LEONARDO LAZO MAROAIN. 
Director General del Orvcmlsmo Cucrutldlmfaccrlli. 

SECTOR DESCENTRALIZADO 

PROF. LEOPOLDO SABMIENTO REA. 
Jefe del Departamento ele Archivo y Periódico Oficial. 

LIC. JOSE R. SANTANA DlAZ, 
Jefe del Departamento de Estadiatica y Estudios Econ6micota. 

UC. ARTU110 RODBIGUEZ AZUETA. 
Jefe del Departamento de Organizaci6n. Siatemaa 
y Correspondencia. 

UC. MARGARITO LANDA CASTRO. 
Jefe del Departamento de Personal. 

ING. FEDEBICO DELGADO PASTOR. 
Director de Ap:ovechamientoa Hidrciulicos. 

C. JUAN DOMINGUEZ GABCIA, 
Director de la Cultura Ftsiea y Becreaci6n. 

UC. MARIO COI.IN SANCHEZ. 
Director de Patrimonio Cultural. 

UC. JOSE RAMON ALBAMAN MOU. 
Director de Promoc:i6n lndualrial. Comercial y Arteecaal. 

UC. ENB!QUE CARBAJAL ROBLES. 
Director de Adquia.iciooes y Serviei0&. 

ING. SALVADOR SANCHEZ COI.IN. 
Director de Jlgrieulhua y Gcmadedcr. 

ING. JORGE OCAMPO ALVAREZ DEL CASTU.LO. 
Coordinador de Olncas P6bliccm. 

JJC. JOSE ANTONIO MtJ1tOZ SAMA YOA. 
Ofidcd Mayor de Gobierno. 

ING. GoNZALO GONZALEZ GAVAJ.DON. 
Director Promotor del Mejoramiento del Ambiente y 
Servicio Social Voluntario. 

LIC. ALFONSO GARCJA GAllCJA, 
Director de Turismo. 

PROF. ALFONSO SOLLEJBO LANDA. 
Director de Prensa y Relaciones P6blieas. 

PROF. SlXTO NOGUEZ ESTRADA, 
Director de Educaei6n P\ibliecr. 

TTE. CORL. FELIX HERNANDEZ JAu.lES. 
Director de Seguridad Pdbliea y Trónsito. 

ING. HUMBERTO CORBEA GONZALEZ. 
Director de Comunicaciones y Obras P\ibliccrs. 

UC. MACLOVtO CASTORENA Y BBINGAS. 
Director del Trabafo y Previai611. Sodal. 

UC. JUAN UGABTE CORTES, 
Director Juddico y Consultivo. 

JJC. Jl.J'AN MANTJEL MENI>Oll CHAVEZ. 
Director d•l Begiatro P6bllco de la Propiedad. 

JJC. BOOOLFO DE LA O OCHOA, 
Director d• Goberacsci6n. 

LIC. aoMAN PEBllAT SOLA. 
Diiector General d• Hacieiida. 

LIC. CARLOS cum ASSA!>. 
Procurcrdor G•neral de Justicie. 

JJC. ENJUQlJE DI.U MAVA. 
Sec:r•tario Partic:ulm del C. CobM!lcrclor. 

C. P. JUAN MONBOY PEllEZ. 
Secretario G.nercd de Gobierno. 

DR. JORGE JIMENEZ CANTU, 
Gobemcrdor Coutitw::ioua:l del F..tcnt.. 

GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO 
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